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A D V E R T E N C I A O F I C I A L l S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas• 
Luego que los señores Alcalde» y Secretarios re- : 

eiban los ñamaros del BOLETÍN que correspondan al ¡I 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el ¡j 
sitio de costumbre, donde permaneceri basta el re - ¡ .50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 
cibo del n ú m e r o siguiente. j! 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- >' pagadas al solicitar la suscripcidn. 
riNEs coleccionados ordenadamente para su encua- ¡| 
liern&ciÓn, que doberá veriScnrse cada a ñ o . . Números eueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de Itxa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línhi de 
insurcidn. 

PARTE OViOLlL 

(Gaceta del día 2 do Agosto) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS. M M . el Rey y la Reina Hegou-
te (Q. D. (i.) y Augusta Eteal Fami
lia coot iminn sin Dovodad ea su i i a -
p ' r tuí i ta Hnbui. 

U U B I l i l t N O UiTpitOVlÑorA. 

Habiéndose padecido nigua nrror 
en la circular de elecciones publica-
riu en el BOLETÍN EXTRAOUDI.NAIIIO del 
sábado 1.° del uctual, se reproduce 
á con t inuac ión debidamente rect i f i 
cada: 

«Resuel to por Real decreto del M i 
nisterio de la Gobernación (jue en el 
domingo 16 de Agosto próx imo se 
proceda á ¡a elección parcial de un 
Senador por esta provincia, y ha
biéndose convocado con anteriori
dad por este Gobierno c i v i l , por mi 
circular de 22 del corriente, á elec
ciones mur/cipalcs en los pueblos 
de Alvares, Castilfalé, Cebrones del 
Río, Noceda, Sancedo, Vega de Es-
pinareda y La Pola de Gordón, en el 
2." distrito de Cobornera, y en los 
de Balboa; y resultando haber coin
cidido en ln misma fecha seüaluda 
para las elecciones parciales con la 
de en que habrán de elegirse los 
Compromisarios para la elección de 
Senador, y cousideraodo que los dos 
actos no pueden verificarse s imul 
t á n e a m e n t e y en el mismo día, te
niendo presente lo dispuesto en el 
Real decreto de adaptación de la ley 
Klcctoral de 5 de Noviembre de 
1890, asi como el art. 34 de la ley 
Electoral para Senadores, de 8 de 
Febrero de 1877, be acordado, en 
v i r tud de las facultades que me es
tán conferidas, suspender las elec
ciones parciales en les Ayuntamien
tos anteriormente citados, que ha
brán do verificarse en el día "iS del 
mes de Agosto próximo, asi como 
en la sección 2.* de Fresnedo, por 
no haber tenido lugar en el plazo 
señalado por la vigente ley, y de
biendo reunirse el domingo ante
rior la Junta municipal del Censo 
de los pueblos citados para la pro

c lamación de candidatos y designa
ción do Interventores, c o n s t i t u y é n 
dose la mesa á las siete de la mañana 
en la forma que determina el art. 25 
y siguientes de! niOBCionado Heal 
decreto de adap tac ión , procediéndo-
sa ú ia eiección con sujeción al ca
pi tulo 1.°, t i tu lo 5.° do la citada dis
posición. 

El jueves 27 se reuni rá la Junta 
de escrutinio para la proclamación 
de los Concejales que hayau resul
tado elegidos (art. 43 y eignioutes 
del Real decreto.)» 

León 3 de Agosto de 1896. 
El Gobernador, 

«fosé Armero y Pcñalver. 

¡Houtes 

Ei día 28 de Agosto del corriente 
año, y hora de las doce de su maña
na, t endrá lugar en la Casa de A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em-
pleadúdul ramo, la segunda subasta, 
por no haber tenido efecto la prime
ra, do l ó metros cúbicos de madera 
de abedul, cu los montes de la man
comunidad de Cuevas, Matalavilla, 
Palacios, S n s a ñ e y Valdeprado, que 
con arreglo al plan vigente deben 
ser enajenados, y que han sido va
lorados para su venta en 75 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con suje
ción al pliego de condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondieute al día 4 da 
Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLSTÍN OFICIAL para conocimien
to del público y do los que seseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 29 de Julio de 1896. 
El Oobsrnador, 

JtiNÓ Armero y Peúalver 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑA.LVER, 
GOBEIINADÜR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo proce-

derse á la ins t rucc ión del expediente 
promovido por D. Laureano Alouso 
González, vecino de La BaQeza, so
licitando la concesión del aprove
chamiento de aguas minero-medi
cinales existentes en terrenos del 

c o m ú n de Moría, Ayuntamiento de 
Castrocontngo, he acordado seña la r 
un plazo de treinta días para oir las 
reclamaciones de Ins que se crean 
perjudicados; dura uto cuyo periodo 
se halla de manifiesto el proyecto en 
la Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia. 

León I f i de Julio do 1896. 

J a s é Armero y B^cúnlver 

Rílnas 
D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 

INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEdtf. 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Ajur iu , vecino de Araya, provincia 
de Alava, se ha presentado en el día 
18 del mes de Jul io, ¡i las doce de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Peñacorada, sita 
en t é rmino de Argovejo, paraje l la
mado «Mata-haces» , Ayuntamiento 

! de Villayaudre. Hace la des ignac ión 
' de las citadas 30 pertenencias en la 
1 forma siguiente: 
j Se tendrá por puoto de partida la 

estaca 7. ' de la segunda pertenencia 
de la mina de hierro llamada í l o -
dertit, donde se colocará la 1." esta
ca; de és ta á la 2." se medi rán 1.500 
metros en dirección O.; desde este 
punto en dirección S.. se medirán 
200 metros, colocando la 3.* estaca; 

! desde este punto, en dirección E., se 
. medirán 1.500 metros, co locándo la 
; 4.* estaca; desde este punto en d i -
, reeción N . , se medi rán 200 metros, 

y se encon t r a r á la 1." estaca, quo-
, dando cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

i depósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre-

, s en t é para quo en el t é rmino de se-
I senta días, contados desde la fecha 
¡ do este edicto, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente, 

j León 27 de Julio de 1896. 
j Francisco Moreno y Gómez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Presidencia 

Próxima la elección parcial que 
ha de verificarse en esta provincia 
para cubrir uua vacante .le Senador 
electivo por ía misma, coa arreglo 
al lieal decreto de 22 del corriente, 
he estimado oportuno recordar á los 
Sres. Alcaldes que en v i r tud de lo 
preceptuado en el art . 3o de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, extendida 
que sea el'acta de nombramiouto de 
Compromisario ó Compromisarios,se 
saca rán tres copias autorizadas, de 
las cuales una se e n t r e g a r á á cada 
Compromisario elegido, para que le 
sirva de credeiici'il; otra se r emi t i r á 
a l Sr. Gobernador de la provincia, y 
la otra á la Diputación; de modo que 
no puede admitirse á los Compromi -
sarios otro documento que el que se; 
les expide como credencial; a d v i r t i é u -
doles á la vez que ésta ha de pre
sentarse al registro en la Secreta
ría de la Diputación provincial , y 
vuelto á recoger dos días antes del 
seña lado para la e lección, como des
pués , conforme al art. 42, han de 
presentar ta credencial á la Mesa 
oportunamente para su examen y 
aprobación, formalidades todas que 
con arreglo á la ley hau de obser
varse precisamente. 

León 30 de Julio de 1896.—El 
Presidente, Epigmenio fi'islamanie. 

A Y O N T A M I E M ' O B 

Alcaldta conslilHcioualde 
Jenuza 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales, sal y alcoholes 
de este Ayuntamiento, por la Junta 
respectiva, se anuncia expuesto a l 
públ ico cu la Secre tar ía del mismo 
por t é r m i n o de ocho d ías , para que 
dentro de ellos puedan los con t r ibu 
yentes examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean procedentes; 
transcurrido dicho plazo no le se
r án admitidas. 

Benuza 26 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

AlcaUia conslilncional de 
Vegaqteemada 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal por el t é r m i n o 



de ocho d ías , el reparto de coosu-
mos, confeccionado por la Junta re
partidora pura el a ñ o económico de 
1806 é 1897; durante dicho plazo 
pueden los contribuydutes cumpri-n-
didos en el mismo examinarlo y pre
sentar las reclamaciones de agravio 
que vieren convenirles conforme á 
derecho. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento del art . 89 del Re
glamento. 

Wgaqueninda27de Julio do 1896. 
— E l Alcalde, Manuel Garc í a . 

Akald ia constitucional de 
Cabreros del Rio 

Terminado por la respectiva Jun
ta el repaftimieuto de consumos, 
cereales y sal para el p róx imo ejer
cicio de 1896 A 97, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Casa Consis
tor ia l de este A y u i tamieuto, donde 
la Junta celebra sus sesiones, por 
t é r m i n o de ocho d ías ; durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
examinarle libremente y formular 
las reclamaciones que vieren con
venirles; en la inteligencia, de quo 
al octavo día pnr la noche resolverá 
la Junta las reclamaciones que se 
hubieren presentado. 

Cabreros del Rio 22 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Emil io Moutiel . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Terminado el reparto de consu
mos, sal y alcoholps del corriente 
ejercicio, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de ocho 
días , á contar desde su inserción en 
el HOLETÍN OFICIAL de la i i roviucia, 
á fin de que luscoutribnyei ' tes pue
dan hacer las reclamaciones que es
timen oportunas; trascurrido dicho 
plazo no seníti o ídas . 

l ebanico 11 de Julio de 1896. —El 
Alcalde, Modesto F. Panlagua. 

Alcaldía cmstitucional dt 
Vil l rmizar 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de ocho días en la See r eUr í a mu -
nu-ipal de este Ayuntamiento, t i l 
proyecto del repai t imieuio do con-
SUDK S form»do por la respectiva 
Junta fura el corriente ejercicio de 
1896 á 97, donde los contribuyentes 
podrán examinarle l ibretnemey pre-
sentai cuantai reclamaciones les pa-
rezuan cunveniemes A su clerei'ho. 

Villamizar -¿4 de Julio de 1896.— 
El Alcalde-Presidente, Faustino V i -
Ih.fañe. 

D. Matías Bayon Rodr íguez , Secre-
cretario del Ayuntamiento de La 
Ercina, del que es Alcalde Pre
sidente D. B e r n a r d o Gut i é r r ez 
Puente. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta Cor-

Eoración y Junta de asociados, en 
i correspondiente al día 19 de Ju

nio ú l t imo , entre otros particulares, 
contiene el siguiente: 

cVisto el déficit de 374 pesetas 16 

c é u t i m o s que resultau en el presu
puesto muuioipal ordinario, votado 
para el ejercicio económico de 1896 
á 97, y no teniendo otro medio m i s 
adecuado de cubrir dicho déficit que 
lá imposición de un arbitr io extraor
dinario sobre la paja y lefla que se 
consuma en la localidad, la Corpo-
rac óu y J u u t i de asociados acorda
ron u n á n i m e m e n t e recurr ir á dicho 
medio, sefialando al efecto la si
guiente t i rifa: 

A l m l d i a cunslilucimal de i 
San Pedro de Bercianos i 

El repartimiento de cousumos, ce- ! 
reales v sal de este Ayuntamiento j 
u: r . «fi ' j i ' ruicio d f 18!)6 á 1897, so ! 
l l a l l í , terminado y expuesto ul pú- j 
blicn en la Kenrelariu de este A y u n - j 
tamientu p<!r t é r tnmo de ocho íiias, i 
para que duranto los cuales puedan ! 
examinarlo los que en el mismo fi
guran y hacer las lorlnmaciones 
que coní-ideren jnstus, dentro de d i 
cho plazo; pues pa^adns los cuales 
no se admi t i rá ninguna por jus ta y 
l eg í t ima que sea. 

Kan IVoro de Uen'nmos 24 de J u 
lio de JS96.—A¡:gel Sarmiento. ¡ 

E S P E C I E S 

Paja de cereales Ki logmo. 
Lefia C a r r o . . . 

Ntttnero Ooraehos 
da uniiladsB Precio medio en 
lUfl u caleu- de ta uetdid unidad 
leu de con- i — l — 

anuo | Pesetas ¡Ptan. CU. 

25.016 
2J8' 

0 04; 
•¿ oo: 

0 01 
0 50 

T. tal 374 16 

Producto 
anual 

calculado 

250 16 
124 • 

Así resulta m á s extensamente del 
acta or iginal á que me remi to .» 

Y para que tenga efecto la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con el fin de que llegue 
á conociiuiento de lodos Jos habi
tantes de este Municipio, expido la 
presente, que autoriza el Sr. A lca l 
de con su visto bueno y sello de esta 
Alcaldía en La Ercina á 27 de Julio 
de 189K El Secretario, Mat ías Ba
y o n . — V.° B.°: El Alcalde, Bernardo 
G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Terminado el repartimieuto de 
consumos de este Ayuntamiento 
para e! actual afio económico de 1896 
a 1897, queda de manifiesto al pú 
bíico dumute el t é r m i n o de ocho 
d ía s , ¿ contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio eu el B O 
LETÍN OFICIAL, con el fin de que pue
da ser examinado y aducir las recla
maciones que cualquier vecino con
sidere conducentes. 

Queda t ambién por igua l t é r m i n o 
expuesto al público y A los fines an
teriormente expresados el reparti-
unV.nto de arbitrios extraordinarios. 

Cornllón 24 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncillo 

Termioado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento , para el 
ejercicio económico de 1S96 á 97, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, á contar 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, A 
fin de que los contribuyentes hagan 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado este plazo no serán 
atendidas. 

Gordoucillo 24 de Julio de 1896. 
— E l Alcalde, SIelquiades Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
CaOnllancs 

Se halla expuesto al público des
de esta fecha y por termino de ocho 
días, el repartimiento vecinal por 
consumos y cereales para ni actual 
año económico do 189B-97; dentro 
de cuyo plazo pueden los contribu
yentes presentar las reclamaciones 
que les convengan. 

Cubrillaiins 26 de Julio de 1896 — 
El Alcaide, Enrique Prieto. 

Alcaldía constiii ícioml de 
Campaias 

Se halla terminado y expuesto a! 
público por t é rmino do ocho días ea 

la Secretaria del Ayuntamiento , el 
reparto de consumos formado por la 
Junta repartidora para el ejercicio 
de 1896 á 97; donde los con t r ibu 
yentes pueden examinarlo y produ
cir las reclamaciones que á su dere
cho puedan convenirles; adv i r t i en
do que pasado que sea dicho t é r m i 
no no se oirá n inguna . 

Campazas y Julio 25 de 18«>6.»E1 
Alcalde, Manuel D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional d i 
VilUverde de Arcayos 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Srcretnria respectiva, 
el repartimiento de consumos de es
te Ayuntamiento para el ejercicio 
econoniico de 1896 á 97. Lo que se 
hace públ ico para que los cont r ibu
yentes por dichos coneeptns puedan 
tiacer las reclamaciones q u é consi
deren justas dentro del plazo de 
ocho d ía s , pues pasado é s t e no se
rán o ídas . 

Vil laveide Arcayos 25 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Nicolás Medisa. 

JUZUí uos 

Don Ramón María Emo y Rodrigo, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Eu v i r t ud de lo dispuesto en pro

videncia de hoy, dictada en los au
tos de declaración de herederos ab 
intestato, promovidas de oficio por 
fallecimiento ocurrido en Bétera , 
provincia de Valencia, el día 23 de 
Septiembre de 1895, de D. Vicente 
Martiuez OrdóQez, natural de León, 
donde n a c i ó el día 1.° de Septiembre 
de 1829, bautizado el día 3 de dichos 
en la parroquia de Nuestra Seiíora 
del Mercado, hijo di) J e rón imo Mar
t ínez , natural de Castrillu de la R i 
bera, y de Juana Ordóñez , natural 
de Leoo, nieto por linea paterna de 
Fernando Mart ínez y de María Gar
cía Mar t ínez , soltero, do profesión 
Veterinario retirado de Ejérc i to , ex
pido el presente tercero y ú l t imo 
edicto, por el cual se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle, 
para que compui-o;.cau ante esteJuz-
gado á deducirlo eu el t é r m i n o de 
dos meses, siguientes al de la publ i 
cación del presenta en la Gaceta de 
Uad r id ; con aperoibimieutu de te
nerse por vacante la iierenuia si na
die la solicitare. 

Dado en Liria á 10 de Julio de 
1896.—Ramón M." Emo.—P. S. M . , 
José Feriando. 

este Juzgado, y á fin de proveerla 
en propiedad, se anuncia la vacante 
de d i c h . Secretaria por el t é r m i n o 
de quiuce d í a s , á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OBICIAL, pa
ra que los aspirantes á ella presen
ten en este Juzgado las so l i c i tu 
des a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos de ap t i tud para d e s e m p e ñ a r d i 
cho cargo. 

Dado en Valdefresno á 17 de J u 
lio de 1896.—El Juez municipal , 
Santos Crespo.—P. S. M . , Manuel 
Prieto. 

Don Isidoro Alvarez Aller , Juez m u 
nicipal del distri to de A r m u n i a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio de Miguel , vecino de 
León, de pesetas, gastos y costas á 
que han sido condenados D. Vic to 
riano Getino, D. Juan Antonio Cal
vo y D." Francisca Getino. que lo 
son de Oteruelo, en juicio verbal c i 
v i l que aquél les p romovió , se sacan 
á venta en públ ica subasta los bie
nes siguientes, como de la propie
dad del primero: 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal del distri to de Valde
fresno: 
Hago saber: Que ha l l ándose servi

da ¡ u t e r i n a m e n t e la Sec re t a r í a de 

1.° Una casa, en el casco y 
t é rmino de Uteruelu, á la calle 
Mayor, cubierta de teja, á d<is 
aguas, compuesta de planta ba
j a y alta, con varias habitacio
nes y corral , de cuatro vigadas 
de siiperficie: linda O., con d i 
cha calle; M . , calle Corta; P., 
ferreñal de Carlos Diez, y N . , 
casa de Clotilde Getino; tasa
da eu 250 

El remate t end rá lugar el d h cua
tro dol p róx imo a'es de Agosto, en 
la sala de audiencia de este . uzga 
do. Nu se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los hciiadnres 
hayan consignado previamente el 
diez por ciento de su importe sobre 
la ni esa del Juzgado. 

Se advierte que ja finca deslin
dada carece de t í tu lo iu-cr i t . . en el 
Registro de la propiedad; ilebiei do 
el comprador suplirlo pnr tueilio de 
información posesoria y de C'.-i.for
marse con certif icación del acta del 
remate. 

Dado en Armunia á v e i u t i t i é s de 
Julio de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. tí. M . , 
José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller , Juez mu
nicipal del distri to de Anmiu ia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Domingo Allende, veiMm ile 
León, de pesetas, gastns y Cnstas á 
que fueron condenados D '.Inan An 

• tonio Calvo y su espora U * Fnm-
cisca Getino, que lo son ne Ote uc 

! lo, en ju ic io verbal c i v i l que , i ni s 
: mo les p romovió , so sacan a l¡. v n -

ta en públ ica subasta los bn n» - >.i • 
guientes: 

•'áselas 

1.° Una casa, eu el CUM-
del pueblo de Oteruelo, ú la 
He Corta, cubierta de t ' j . 

| dos aguas, compuesta di ' plan 
' ta baja, con varias babitucio-
' nes y corral , do siete vigadas 
, de superficie: linda O., ó de-
: recha, con he r reüa l de Canos 
j Diez; M-.ó frente, P., ó izquiei-
| da, herrenal de Gaspar Calvo, y 

N . , ó espalda, otra de Eustas o 
; de Soto; tasada en 125 
í 2 . " . Otra casa, ou el misino 

t é r m i n o , á la calle de la Vir 
gen, cubierta de teja, A dos 



aguas, compueeta de planta ba
j a y alta, coa varias habitacio
nes y corral , de cinco vigadas 
de superficie, poco m i s ó me
nos: linda O., ó espalda, otra de 
Marcelino Diez; M . , ó derecha, 
deGaspar Calvo; P., ó f rente ,di
cha calle, y N . , ó izquierda, 
otra de Domingo Arias; tasa-
-da en 150 

El remate t end rá lugar el dia cua
t r o del p róx imo mes de Agosto, á 
las ocho de la meSunn, en la sala de 
audiencia de esteJuzgado.No se ad
mi t i r án posturas que uo cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
es requisito indispensable que los l i 
citad'.res consiguen con la ant ic i 
pación debida y si.bre la mesa d«l 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
t a sac ión . 

Se advierte que las fincas des
lindadas carecen de t í t u lo inscrito 
eu el Registro de la propiedad, y 
'que el comprador hab rá de suplirlo 
por medio de i i formación posesoria, 
debiendo de COLÍ irmarse con la cer
tificación del acta del remate. 

Dado en Armunia á ve in t i t r é s de 
Julio de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
José Crespo. 

'Don Isidoro Alvarez Aller . Juez mu
nicipal del dis tr i to de Armunia . 
Hago saber:Que para el dia cuatro 

del próximo mes de Agosto, y hora 
i le las ocho de su m a ñ a n a , se sacan 
á venta en públ ica subasta los bie
nes siguientes: 

PMAIU 

1. ° U n barcillar, en t é r m i n o 
de Oteruelo, á Tordespino, de 
dos heminas, compuesto de unas 
doscientas veinteplantas: linda 
O., tierra de Marcelino Uiez;M. , 
barcillar de S i m ó n Guerrero; 
P.,de Casimiro Arias, y N . , t i e 
rra de Esteban Diez; tasado en 75 

2. * Otro, en el mismo t é r 
mino, á la Dehesa, de uua hemi-
na: l iúda O., otro de Polonia 
Calvo; M . , t ierra de herederos 
de Tirso Santos; P., otra de Do
mingo Arias, y N . , camino; ta 
sado en 100 

3. ° Otro, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de los del barro, de me
dia hemina: linda O., otro de 
Vicente Gut i é r r ez ; M . , (le Car
los Diez; P., de Mut io Alvarez, 
y N . , de T o m á s Uouzúlez; tasa
do en 25 

4. ° Una t ierra, eu igual t é r 
mino, á la raya, de cinco hemi 
nas, ceutenaly t r iga l : linda O., 
M . y N . , elimines, y P., otra de 
Ezi'quiel Arias; tasada en 40 

Dichop bienes se venden como de 
la propiedad de D. Juan Antonio < 
Calvo, vecino de Oteruelo, y para 
hucer pago de pesetas, gustos y cos-
tiis á que ha sido coudeoado ú satis-
fiCer á ü . Eduardo S u á r e z , vecino 
de León, en ju i c io verbal c iv i l que 
le pruniovió eu rec lamación de dicha 
suma. No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos'torceras partes de 
la tasación, y es requisito indispen
sable que los licitadorcs consig
nen con iu debida ante lac ión sobre 
lu mesa de este Juzgado el diez por 
ciento de dicha t a sac ión . 

Se advierte que no consto la exis
tencia do t í tu los (le las tincas des
lindadas, y que el comprador habrá 
de suplirlos por n¡edio de ioforma-
cióu posesoria, debiendo de confor-

marce con cert i f icación del acta de 
remate. 

Dado en Armun ia á ve in t i t r é s de 
Julio de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller , Juez m u 
nicipal del distri to de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio de Migue l , vecino de 
León , de pesetas, proeedentes de 
p r é s t a m o , gastoa y costas á que fue-
rou condenados D. Victoriano ü e t i -
no, D. Juan Antonio Calvo y Doña 
Francisca Getmo, que lo son de Ote
ruelo, en ju ic io veibal c i v i l que el 
mismo les promovió , se sacan á la 
venta en publica subasta los bienes 
siguientes, embargados al primero: 

1. ° Uo barcillar, en t é rmino 
de Oteruelo, al si t io de Valdea-
jón , de cxbida de dos heminas: 
l iúda O., tierra de Juan Alvarez 
Flórez ; M . , camino; P., otra de 
Juan Anas , y N . , otra de Carlos 
Diez; tasado eu 75 

2. ° Otro barcillar, en igual 
t é r m i n o , á Tordi spiuo de hemi
na y media, con el fruto pen
diente: l iúda O., oirn de Vicente 
Gu t i é r r ez ; M . , otro de Isidoro 
Alvarez; P., otro de Juan Anas, 
y N . , de Pablo Calv»; tasado en 100 

H.° Un barrial, eu mcho tér
mino, al sitio de Fniitauillas, de 
una hemina: linda O. y N . . Is i 
dro Diez; M . , otro de Rafael 
Montero; P., camión ; tasada en 30 

4.° Uu prado, eu el propio 
t é r m i n o , á la Foi.f.ihc a, de una 
hemina, r egad ío : linda O., otro 
de Lorenzo Alvarez; M . , de Ma
teo Guerrero; P., c .mino, y N . , 
de Braulio TroLajn; tasadn e u . . 75 

El remate t end rá lugar el d ú cua
t ro del p róx imo mes de Agosto, y 
hora de las ocho de su m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
No se a d m i t i r á n posturas que uo cu
bran las dos terceras partes dé la 
tasac ión , y es requisito ludispensa-
ble que los licitadoresconsignen con 
la an te lac ión debida sobre la mesa 
del Juzgado el diez por cieuto de d i 
cha t a sac ión . 

So advierte que la* fincas deslin
dadas carecen de t i tu lo inscrito en 
Registro de la propiedad, debiendo 
suplirse por medio de i i i f i r m ición 
posesoria, y los compradores debe
rán conformarse con cert i f icación 
del acta del remate. 

Dado en Armunia á ve in t i t r é s de 
Julio de m i l ochociivitus [inventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu . 
nicipal del distri to do Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Domingo Allende, vecino de 
León, de pesetas, gastos y costas, á 
que fueron condenados D. Victoria
no y D . ' Teodora Giieirero, que lo 
son de Oteruelo, eu j u i em verbal c i 
v i l que les promovió, se sacan á la 
venta en pública subasta lus bieues 
siguientes: 

Pasctaa 

1. ° Una t ierra,en t é r m i n o de 
Oteruelo, al camino do la V i r 
gen, centenal, de una hemina: 
linda O., camino; M . , otra de 
Rafael Uuerreru; P., de At i ton i -
noCalvo, y N . , camino; tasada eu 10 

2. " Otra, en igual t é r m i n o y 
si t io, de hemina y media, cen
tenal: liúda O., otra de Rafael 

Montero; M . , Esteban Diez; P., 
Antonio [ 'millos, y N . , Au to -
uino Calvo; tasada en 16 

3. ° Otra, en dicho t é rmino y 
si t io de las eras, de ti na hemina, 
centenal: linda O.,con las eras; 
M . , otra de Lorenzo Alvarez; 
P., de Manuel Prieto, y N . , de 
Mauricio Diez; tasada eu 13 

4. " Un barrial, eu el mismo 
t é r m i n o , á los Ojares, de media 
hemina: linda O., camino; M . , 
otra de Juan Arias; P., de Mo
desto Espinosa, y N , de Justo 
Arias; tasado eu 15 

5. ° Otra tierra, en igual t é r 
mino, á la Maza, de hemina y 
media, centenal: linda O., otra 
de Mauricio Diez; M . , de Clo t ' l -
de Getmo; P., de Estcb.n Diez, 
y N . , de Carlos Diez; tasada eu 15 

6. ° Otra, en el propm t é r 
mino, á la Varga, de hemina y 
media, t r i ga l : linda O., herede
ros de Tirso Santos; M. , de \ \ ¡ -
tooino Calvo; P., de Victoria 
N- .varés . y N . , de Froilán A l 
varez; tasada en 25 

7. * Otra, en igual t é n u i u u , 
al camino de Q i i i i taoa, de una 
hemina, t r i ga i : duda O., barci
l lar de Dionisio Calvo; VI., ca
mine; P., otro de Victoiia N a -
vares, y N , otro da Domingo 
Arias; tasada en 25 

8. ° Otra, en dicho t é n u i n o , 
á Valdemaya,' de uua hemuia, 
t n g ' i l y centenal: linda O . M i -
teo 'ilvarMz; M . Lorenzo A l v a 
rez; P.. H-rmenegildo Arias, y 
N . , Manuel Moreno; tasad» eo.. 15 

9. ° Otra, en el referido l é r -
mino, á la Majada, de una he-
mina, centenal: linda O . otra 
de Vicente O u t ' é m x ; M . , de S i 
món Guerrero; P., de Marcelino 
Diez, y N . , de Josefa Diez; ta
sada ei 12 

10. Otra, en igual t é r i u m o , 
al camino de la Dehesa, (le uua 
hemina, centenal: linda O y 
M . , camino; P., otra de Vic-ote 
Alvarez, y N . de Juan Aoto -io 
Calvo; lasada eu 13 

11. Una casa, en el c isco de 
dicho pueblo, á la calle (le la 

| Cuesta, cubierta de t " j • • . á das 
j aguas,compuesta de planta alta 
: y baja, con bodega sunternini'a, 
j vanas h ilutaciones y sia en, r •!, 
¡ de cuatro vgadas de sii|>prHrie: 
! linda O., ó frente, con dteha ea-
l lie da la Cuesta; M . , ó iznoier-
: da, entrando, otra de Lu'n Gue

rrero; P., ó espalda. E iiiardo A l 
varez, y N . derecha, L'us Gue
rrero; tasada eu 225 

i E l remate tendrá lugar ei din cua-
i t ro del p ióx imo mes de •vu'-stu, y 

hora de las ocho de la man , i i a , en 
la sala do audiencia de tM-f Juzga
do.No se admi t i r án p o s t o r . q u e uo 
cnbrai. las dos tm'ceras pane* de la 
tasac ión , y es requisito OM spensa-
blo que los licitadores eo'ir-iy en cou 
la ant ic ipación debida sobie ni mesa 
del Juzgí .do ol diez por e'e lo do di -
cha tasac ión . 

Se advierte que las i i >e¡,s deslin
dadas carecen de t i tu lo Mi-ontu eu 
ol Registro de la propiedad, y que el 
comprador habrá de suplirlo p .r me--
dio Ue información posesoria, de
biendo do conformarle con certifica-
OIÓH dol «ota del remate. 

Dado en Armunia á v e i M i t r é s d e 
Julio de mil ochoeinuios onventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller , Juez m u 
nicipal del distr i to de Armunia . 
Hago saber: Que para el día cinco 

del próximo mes de Agosto y hora 
de las ocho de su m a ñ a n a , se von-
deu en pública subasta eu la sala de 
audiencia de este Juzgado las fin
cas siguientes: 

Pesatal 

1. * Un prado, en t é r m i n o de 
Oteruelo, á la Fonfalicie, cer
cado de seto vivo, do dos he-
minas, r egad ío : liúda O., otro 
de Vicente Gut i é r r ez ; M . , terre
no c o m ú n ; P., camino y prado 
de Juan Alvarez, y N , Este 
han Diez; tasado eu 125 

2. " Otro, en igual t é rmino , 
al sitio de la Zanca, cercado de 
seto v ivo , de media hemina. re
g ad ío : linda O., otro de Polo
nia Calvo; M. , de Rafael Mon
tero; l \ , camino, y N . , de Juan 
Arias; tasado eu 70 

3. ' Un linar, eu dicho t é r 
mino, á fuente de uso, t r i g a l , 
r e g a d í a , de tres celemines: l iú 
da O , otra de Fausto Alvarez; 
M . , de Gaspai Calvo; P., terre
no c o m ú n , y N . , herederos de 
Miguel Banciella; tasada e n . . . 75 

4. " Uua tierra, en el propio 
t é r m i n o , á la Serna, t r iga l , «e -
cana, de hemiua y media: l i n 
da O.. P. y N . , otra y prado de 
Marcelino Diez, y M . , de Rosa 
Arias; tasada eu 90 

5. " Una v iña , en dicho t é r -
mioo, al Jano, de cuatro fdne-
gas: linda O., barrera de A r 
munia ó raya; M . , barcillar de 
herederos de Gabriela Guerre
ro, P. y N . , caminos; tasada 
en 350 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D. Juan Antonio 
Calvo, vecino de Oteruelo, y para 
hacer pago á D. Domingo Allende, 
que lo es de León, de pesetas, gas
tos y costas, á que fué condenado en 
ju ic io verbal c iv i l que és t e le pro
movió . No se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y los licitadores cons ig
narán previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación para poder tomar 
parte en la subasta. 

Se advierte que no consta la exis-
teucia de t í tulos de las fincas des
critas, y que el comprador hab rá de 
suplirlos por información posesoria, 
debiendo de conformarse cou ce r t i 
ficación del acta de remate. 

Dado eu Armunia á vei i t isiete do 
Julio de mil ochocientos uoventa y 
seis.-Isidoro Alvarez.—Por su man
dado, José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio de Miguel , vecino de 
León, de pesetas, gastos y costas, á 
que fueron condenados D. Victor ia
no Getino, D. Juan Antonio Calvo y 
1).* Francisca Getino, que lo son de 
Oteruelo, en ju ic io veibil civil (pie 
les p romovió , se sacan á la venta en 
públ ica subasta los bienes siguien
tes, que, fueron embargados al p r i 
mero: 

PoaeUB 

1." Una tierra l inar, en tér-
miuo do Oteruelo, á Pradera 
Grande, de hemiuay media, t r i 
ga l , r egad ía : luida O , otra de 
Manuel Moreno; M . , otra de he
rederos de D. Miguel Banciella; 



P., camino, y N . , de Clotilde 
Getino; tusada en 150 

2 ° Un barcil lnr, en i gua l 
t é r m i n o , al camino de Quinta
na, de hemina y med iu : l inda 
O., otro do Eduardo AWarez; 
M . , otra de Clotilde Getino; P., 
CjimiDo, y N . , herederos de Ti r -
so Sautop; tasado eo 125 

3.° Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o , á la Varga de Caste
llares, de una hemina: linda O., 
otro de Gertrudis Campnmanes; 
M . , otro de Uasimiro Arias; P., 
de Gaspar Calvo, y N . , de Juan 
Arias; tasado eu 90 

El remate tendrá lugar el dia cua
tro del próximo Agosto, á las ocho 
de su m a ü u u a , en la sala de audien-
cia de este Juzgado. No se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras parte» de la t a sac ión , sien
do requisito indispensable que los 
licitadores consignen con la antela
ción debida sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha ta 
sac ión . 

Se advierte que las fincas deslin-
ü s d a s carecen de t í tu lo inscri to en 
el Registro de la propiedad, debien
do los compradores suplirlo por i n 
formación posesoria y conformarse 
con certif icaéión del acta del re
mate. 

Dado en Armunia á ve in t i t r é s de 
Julio de m i l ochocientos uoveuta y 
seis.—Isidoro Alvnrez.—Por su man
dado, José Crespo. 

suplirlas por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con 
cert if icación del acta del remate. 

Dado en Armunia á veintisiete de 
Julio de m i l ochocientos noventa y 
seis.- Isidoro Alvnrez.—Por su man
dado. José Crespo. 

Don Isidoro Alvares Aller , Juez m u 
nicipal del distri to de A r m u n i a . 
Hago saber: Que para el dia cinco ' 

del p róx imo mes de Agosto y hora 
de las ocho de su m a ñ a n a , se ven
den en pública subasta en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes siguientes: 

1. ° Un bai ciliar, con sus f r u 
tos pendientes, en el t é r m i n o 
de Oteruelo, ¡i la Varga de Cas
tellares, do una hemina: linda 
O., otro de Juan Arias; M . , he • 
rederos de Jul ián Gi l ; P., otro 
de Froiláu Crespo, y N . , de Do • 
mingo Arias; tasado en 100 

2. " Otro, en dicho t é rmino , 
al sitio de U Raposera, de he-
mina y media, con sus frutos 
pendientes: linda O., camino: 
M . , tierra y barcillar de herede
ros de Lorenzo Arias, P., raya 
de Quintana, y N . , otro de Car
los Diez; tasado en 80 

3. ° Una tierra, en igual tór • 
mino, A Valdejón, de dos hemi-
nas, t r iga l y centenal: linda O., 
otra de S imón Guerrero; M . , de 
T o m á s González; P., deMarce-
l iuo Diez, y N . , de Manuel Mo
reno; tasada en 20 

Dichos bienes se venden como do 
la propiedad de Juan Antonio Cal
vo, vecino de Oteruelo, y para hacer 
pago á Ü. Domingo Allende, vecino 
de León, de pesetas, gastos y cos
tas, á que fué condenado eu ju ic io 
verbal c iv i l que el mismo le promo
v i ó . No se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t a sac ión ,y los licitadores deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, 
con la ant ioipación debida el diez 
por ciento de dicha tasac ión para 
tomar parte en la subasta. 

Se adviene que no consta la exis
tencia de t í tulos de las fincas des
critas y que el comprador habrá de 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez m u 
nicipal del distri to de Armunia . 
Hago saber: Que para el dia cinco 

del próximo mes de Agosto y hora 
de las ocho de su m a ñ a n a , se sacan 
á la venta en pública subasta en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
los bienes siguientes: 

PenetaB 

1. " Una tierra, en té rmino de 
Oteruelo, al Jano, de diez hemi-
nas, centeoal: linda O., otra de 
Benigno Calvo; M. , camino; P., 
de Tomás González, y N . , de 
Juan Alvarez; tasada en 100 

2. " Otra, eu igual t é rmino , 
y sitio que la anterior, de once 
hr'minas, centenal: linda O., ca
mino; M . , otra de Enrique Arias; | 
P. y N . , otra de Gaspar Calvo; i 
tasada en . 110 

9.° Un barrial, en igual tér
mino, al sitio de la Camba, de i 
dos heminns: linda O., tierra de j 
Gertrudis Campomaues; M . y 
P., caminos, y N . , otro de To
m á s González; tasado en 35 

4.° Otra t ierra, eu igual tér
mino, al Fuero, de una fanega, 
centenal: linda O., otra.do Mau
ricio Diez; M . , de Gaspar Calvo; 
P., de Manuel Moreno, y N . , te
rreno c o m ú n ; tasada eu 30 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad do Juan A n t o n i o Cal
vo, vecino de Oteruelo, y para hacer 
pago á D. Eduardo Suárez , que lo es 
de León, de pesetas, gastos y costas 
á que fué condenado en juicio ver
bal c iv i l que el mismo le promovió . 
No se admi t i rán posturas que no cu-

i bran las dos terceras partes de la 
| tasación, y los licitadores consigna-
i rán previamente sobre la mesa del 
; Juzgado el diez por ciento de dicha 
; tasac ión pafa tomar parto en la su • 
i basta. Se advierte que no Consta la 

', existencia de t í tu los de las fincas 
deslindadas,y que el comprador ha-

j brá de suplirlos por medio de infor-
¡ mación posesoria, debiendo de cou-
; formarse cou certificación del acta 
j del remate. 
| Dado en Armunia i veutisiete de 
i Julio de mi l ochocientos noventa y 
) seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 

José Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller. Juez m u 
nicipal del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para el dia cinco 

del próximo mes de Agosto, y hora 
de las ocho de su m a ñ a n a , se ven
den eu pública subasta en la Sala 
de audiencia de esto Juzgado los 
bienes siguientes: 

Pesetas 

1.° Un prado eu té rmino de 
Oteruelo, al sitio que llaman la 
Fonfalicic, cercado de seto v i 
vo, con un pedazo roturado, re
gad ío , de hemina y media: l i n 
da O. y N . , otro de Manuel A l 
varez; M . , de Esteban Diez, y 
P., do Juan Keruáudez; tasa
do en 100 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de D. Juan Antonio Cal
vo, vecino de Oteruelo, y para ha
cer pago i D. Pedro López, que lo 

es de León, de pesetas, gastos y 
c o s t a s , á q u e fué condenado en ju ic io 
verbal que és t e le promovió . No se 
admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y los licitadores depos i ta rán 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de dicha 
tasación para poder tomar parte en 
la subasta. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t i tulo de la finca deslinda
da,y que el comprador hab rá de su
plirlo por medio de información po
sesoria, debiendo conformarse con 
certif icación del acta de remate-

Dado en Armunia á veintisiete de 
Julio de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
José Crespo. 

sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación para to
mar parte en la subasta. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las lincas des
lindadas, y que el comprador hab rá 
de suplirlos por medio de informa
ción posesoria, debiendo conformar
se con certificación del acta del re
mate. 

Dado en Armunia á veintisiete de 
Julio do mil ochociento< noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . ^ 
José Crespo. 

| Don Isidoro Alvarez Aller , Juez m u -
: nicipal del distrito de Armunia . 
I Hago saber: Que para el día cinco 
¡ del p róx imo mes de Agosto, y hora 
j de las ocho de su m a ñ a n a ; se ven-
; den en pública subasta en la sala de 
| audiencia de este Juzgado las fin

cas siguientes: 

1. " Vigada y media de la 
casa sita en el casco del pue
blo de Oteruelo, calle Mayor, 
sin n ú m e r o , cubierta de teja, i 
con un solo piso y sin corral, j 
que heredó de su difunta ma
dre Magdalena Anas, q u é toda 
l inda: O., casa de Vicente G u 

t i é r r e z ; M . , de Juan Antonio 
Calvo; P., con dicha calle, y 
N . , plazuela del Centro; tasada 
dicha parte en 60 

2. ' Una t ierra, en el mismo 
t é r m i n o , á la Dehesa, de dos 
heminas, t r iga l y centenal: l i n 
da O., otra de Casimiro Arias; 
M . , de Victoria Alvarez; P., de 
Mateo Alvarez y camiuo; tara
da en 30 

3. * Otra en igual t é rmino y 
s:tio que la anterior, de media 
hemina, t r iga l : linda O., otra 
de Marcelino Diez; M . , delsido 
ro Alvarez; P., barcillar de Juan 
Alvarez, y N . , tierra de Juan 
Arios: tasada en 10 

4. * Otra en el mismo t é t m i -
no, ni Jano, de hemina y me
dia, centenal: linda O., cami
no; M. , otra de Juan Antonio 
Calvo; P.. de Tomás González , 
y N . , de Casimiro Arias; tasa
da en 15 

5. ' Otra, en dicho t é r m i n o , 
; ¡i la rayado Trobajo del Camino, 
• de dos heminas, centenal: linda 

O-, otra de Casimiro Arias; M . , 
de Juan Fernández; P., de Es
teban Diez, y N . , camino; tasa
da en 20 

i 6.* Otra, en igua l t é rmino , 
á Cora del Sol, de dos heminas, 
t r iga l y centenal: linda O., otra 

; do Carlos Diez; M . , de Mauricio 
Diez; P., barcillar de Cesáreo 

, V i ñ a y o , y N . , otra de Victoria 
í Novares; tasada en 25 
i Dichas (locas se venden cerno de 
¡ la propiedad de Benigno Calvo, las 
j cuatro primeras, y las restantes de 
i Gaspar Calvo, vecinos de Oteruelo, 
¡ para hacer pago á D. Pedro López, 
; que lo es de León, de pesetas, gas-
' tos y costas á que fueron condena

dos en ju ic io verbal c i v i l que és te 
les p romovió . No se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión , y los l i 
citadores c o n s i g n a r á n previamente 

Don Isidoro Alvnrez Aller, Juez m u 
nicipal del distr i to de Armunia . 
Hago saber: Que para el día cinco 

del p róx imo mes de Agosto, y hora 
de las ocho de su m a ñ a n a , s e v e n 
den en pública subasta en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes siguientes: 

Pesetea: 

1. ° Una t ierra, t é r m i n o de 
Oteruelo, á Valdemaya, de una 
fanega, t r iga l y centenal: linda 
O. y M.', Gaspar Calvo; P., Ca
simiro Arias, y N . , arroyo; ta
sada en 30 

2. ° Otra, en igual t é r m i n o , 
á la Majada, de cuatro heminas, 
t r i g a l : linda O., otra de Eduar
do Alvarez; M . , de Gaspar Cal
vo; P., de Antonio Alvare/., y 
N . , de Domingo Arias; tasa
da en 50 

3. ° Otra, en dicho t é r m i n o , 
á Castellares, de des heminas, 
t r iga l y centenal: linda O., otra 
de Tomás Fernández ; M . , do 
Gregorio Arias; P., de herede
ros do Gabriela Guerrero, y N . , 
de Domingo Arias; tasada e u . . 20 

4. " Otra, en el mismo t é r 
mino y sitio que la anterior, de 
una fmega, t r igal y centenal: 
linda O., otra de Benito Alonso; 
M . , de Juan Nicolás ; P., de 
Mauricio Diez, y N . , camino; 
tasada eu 30 

5. ° Otro tierra, eo igual t é r 
mino, al camino de Quintana, 
dedos heminas, t r iga l y cente
nal: l iudaO.,otra de Pablo Cal
vo; M . , de Antonio Fernández; 
P., barcillar de Esteban Diez, y 
N . , otra de Gregorio Aria*; ta
sada eu 20 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D. Juan Antonio 
Calvo, vecino de Oteruelo, y para 
hacer pngo á D. Pedro López, que 
lo es de León, de pesetas, gastos y 
costas, á que fué condenado e n j u i 
cio verbal c iv i l que és te le promo
vió. No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , y los licitadores con
s igna rán previ 'mente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
Ai dicha tasación para tomar parte 
en la sabasta. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de las fincas des
lindadas, y que el comprador habrá 
de suplirlos por información poseso
ria, debiendo do conformarse con 
cert if icación del acta de remate. 

Dado en Armunia á veintisiete de 
Julio de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—P. S. M . , 
J o s é Crespo. 
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